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FE DE ERRATAS AL ACTA No. 39 DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL FENOGE 

Se hace constar que, por un error involuntario en la digitación, en el Acta No. 39 de la 
sesión ordinaria del Comité Directivo del Fondo de Energías No Convencionales y 
Gestión Eficiente de la Energía-FENOGE realizado el 07 de julio de 2022, en la página 
17, bajo el título “Presentación del Tema” relativo a la Actividad de Fomento, 
Promoción, Estímulo e Incentivo -AFPEI denominada “+H2 COLOMBIA: un futuro 
energético sostenible” del sub numeral 4.1. Misional, punto 4. Temas decisorios del 
orden del día, se indicó que “el monto total solicitado para AFPEI corresponde a la 
suma de SETECIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($730.000.000) con 
carácter no reembolsable , sin embargo, como se expresa en el cuadro detallado del 
presupuesto de la misma página y como se detalla en el radicado No. 001848 del 29 
de junio de 2022, el valor solicitado y en el mismo sentido, aprobado para esta AFPEI 
corresponde a la suma de “SIETE MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($7.300.000.000 M/CTE) incluidos todos los tributos aplicables y todos 
los gastos y costos asociados a la ejecución de esta”. Adicional a esto, bajo el título 
“Proposición sometida a votación” y “Votación de los miembros del Comité”, página 
17 y 18 de los mismos sub numerales y punto del orden del día, se indicó claramente 
que se somete a aprobación y se aprueba “la AFPEI Convocatoria +H2 Colombia de 
acuerdo con el radicado FENOGE No. 001848 del 29 de junio de 2022”, con lo cual 
resulta claro que la aprobación se dio de conformidad con el valor expresado en dicho 
radicado. 

De acuerdo con lo anterior, para todos los efectos, deberá entenderse que, el valor 
expresado en la página 17 del Acta No. 39 de la sesión ordinaria del Comité Directivo 
del Fondo, es decir, el valor sometido a consideración y aprobado por dicho comité 
para la financiación no reembolsable de la Actividad de Fomento, Promoción, 
Estímulo e Incentivo -AFPEI denominada “+H2 COLOMBIA, un futuro 
energético sostenible” corresponde a la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 7.300.000.000 M/CTE) incluidos 
todos los tributos aplicables y todos los gastos y costos asociados a la ejecución de 
esta. 

Para constancia se firma por la secretaria del Comité Directivo, el día 22 de septiembre 
de 2022. 

KATHARINA GROSSO BUITRAGO 
Secretaria-Directora Ejecutiva 
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